
 

 
 

 
 

 
 

ÁREA: ÁREA DE URBANISMO Y SOSTENIBILIDAD
UNIDAD: AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD

REFERENCIA EXPTE.: 154800
INTERESADO: EXCELENTISIMO-AYUNTAMIENTO-DE-ZARAGOZA
ASUNTO: Contrato Menor de Servicios (PROCESO DE ELABORACIÓN ESTRATEGIA
ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y SOSTENIBLE DE ZARAGOZA)

Este/a Coordinador/a General del Área o Director/a General, en su caso, a propuesta de
AGENCIA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, en uso de las facultades conferidas por
acuerdo del Gobierno de Zaragoza de 17 de febrero de 2009 y las bases del Presupuesto
General Municipal vigente, de acuerdo con los preceptos establecidos por la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público renuncia a la presente tramitación toda vez que  se
han planteado reparos por al Intervención General en fecha 21 de junio de 2018.

Resolucióndel Coordinador General del Área de Urbanismoy Sostenibilidad de26de junio de 2018 sobre renuncia a la
celebración del contrato menordel servicio de ?Elaboraciónde la Estrategia de Alimentación Saludable y Sostenible
deZaragoza?.
Medianteanuncio publicado en el perfil del contratante del Ayuntamiento deZaragoza el 21 demayo de 2018, se
convocó licitación para la adjudicación por elprocedimiento de contrato menor del servicio de ?Elaboraciónde la
Estrategia de Alimentación Saludable y Sostenible deZaragoza?,con un presupuesto de 18.148,79eurosIVA incluido.

LaIntervención General, mediante informe de 21 de junio de 2018, haefectuado determinadas observaciones
respecto al procedimiento decontratación utilizado a la vista de los criterios de valoraciónestablecidos para la
adjudicación de este contrato determinados enla memoria descriptiva de la Agencia de Medio Ambiente
ySostenibilidad, que se incluye en el expediente.

Considerandolos nuevos procedimientos previstos en la Ley 9/2017, de 8 denoviembre, de Contratos del Sector
Público (procedimiento abiertosimplificado; procedimiento simplificado abreviado), lo razonablepara la adjudicación
del contrato es que los criterios de valoraciónse ajusten, como mínimo, a las determinaciones contempladas
paraesos tipos de contratos sin que pueda exigirse para el contrato menormás requisitos que los exigidos en la nueva
ley para dichosprocedimientos. Por todo lo anterior no resultarían adecuadas lasvaloraciones realizadas de las
ofertas presentadas, concurriendo unacausa que afecta al interés público, circunstancia que justifica larenuncia a la
celebración del contrato antes de la adjudicación yproceder, en su caso, a una nueva licitación en la que
secumplimente lo señalado en el informe de la Intervención General.

RESUELVE:

PRIMERO: Renunciar a la tramitación del  contrato menor de Proceso de elaboración de LA
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ESTRATEGIA DE ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y SOSTENIBLE PARA LA CIUDAD DE
ZARAGOZA 

SEGUNDO: Iniciar nuevo procedimiento de contratación sobre el mismo objeto y siguiendo las
recomendaciones de la Intervención General.

I.C. Zaragoza, en el día de la fecha.
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